RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009411, Ent. N° 7487/14)


[bookmark: _GoBack]VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado relativas a la Licitación Pública Nº 1053/2014, para la contratación de una agencia de publicidad;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad con la debida antelación, se recibieron las ofertas, con fecha 17.01.14, se efectuó el acto de apertura de la primera etapa, presentándose cinco propuestas por parte de las Firmas: i) Chilon S.A., ii) Minitar S.A. (La Diez Publicidad),           iii) Grey, Casares, Vernazza y Asociados S.A., iv) Larsen, Laudrup y Lerby Ltda. – IPG Media Brands S.A. (Intención de Consorcio;  v) DDB Uruguay S.A.  y R, y viI) Rubicam S.A. Renier S.A.;
2) que con fecha 22.07.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, informó que todas las agencias que se presentaron superaron el mínimo necesario para la preselección (antecedentes, propuesta técnica, etc.) estableciéndose un orden de prelación, quedando en los dos primeros lugares Y. and Rubicam Renier S.A. y  Chilon S.A.;
3) que con fecha 09.09.14, se celebró el acto de apertura de ofertas económicas;
4) que con fecha 23.09.14, se invitó a Young& Rubicam S.A. – Renier S.A., que obtuvo el mejor puntaje final, a mejorar su oferta, conforme con lo previsto en el Articulo 11 del Pliego de Condiciones Particulares;
5) que con fecha 25.09.14, la referida Firma  presentó nueva propuesta;
6) que con fecha 03.10.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en mérito a la evaluación y los puntajes obtenidos por las distintas agencias oferentes, sugirió adjudicar la misma a Young&Rubicam S.A. – Renier S.A. (Intención Consorcio);
7) que conforme con el Artículo 67 del TOCAF, la Administración dio vista del expediente a los oferentes;
8) que con fecha 16.10.14, CHILON S.A. presentó escrito, señalando que si bien la Administración invoca el Artículo 11 del Pliego, no quedó claro si se trata de una mejora de ofertas o negociaciones reservadas, solicitó su participación en la mejora de ofertas, así como la revisión de los puntajes establecidos;
9) que con fecha 05.11.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones  informa que, culminada la etapa 1, se puso el expediente de manifiesto y no habiéndose efectuado observación de tipo alguno por parte de los proponentes, la CAA elevó la nómina de oferentes precalificados, la que se confeccionó acorde con el puntaje otorgado en dicha instancia. El Directorio aprobó la citada nómina y se continuó con el trámite pertinente, dando inicio la CAA a la Etapa 2, donde fue analizada la oferta económica, por lo tanto, las observaciones formuladas por la Firma CHILON S.A., referente a la Etapa 1, resultan extemporáneas. En relación con las observaciones de la Etapa 2 (oferta económica), las mismas fueron planteadas dentro del término de la puesta de manifiesto correspondiente. La CAA analizó las ofertas económicas de las empresas precalificadas, obteniendo CHILON S.A. 24,21 puntos, siendo segunda en puntaje en lo que tiene que ver exclusivamente con la oferta económica. Acorde con lo dispuesto en el Artículo 12 sobre Adjudicación, la misma se realizará al oferente que obtenga el mayor puntaje que resulte de la sumatoria de los puntajes obtenidos en las Etapas 1 y 2. Por lo tanto, sumados los puntos obtenidos por las proponentes precalificadas, en la etapa 1 y 2, la que  obtuvo el mayor puntaje fue la Firma Young&Rubicam. De acuerdo con el cuadro comparativo, no existen ofertas similares en el sentido que plantea el TOCAF ya que la distancia entre el puntaje total obtenido por la oferente mejor posicionada y la siguiente  es superior al 5%;
10) que por Resolución Nº 0918/2014 de fecha 26.11.14, el Directorio dispuso adjudicar la Licitación referida, a la empresa Young&Rubicam S.A. – Renier S.A. (Intención Consorcio);
11) que con fecha 18 de noviembre de 2014, se informa que no habría disponibilidad presupuestal para financiar el gasto en el Ejercicio 2014 y sí la habría para el Ejercicio 2015;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares, referido a  la presentación de las ofertas, que  establece que la Administración constatará en la apertura de ofertas que las empresas se encuentren en cumplimiento con la Dirección General Impositiva, Banco de Previsión Social y Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, y que se acredite el certificado notarial de la representación de la empresa, contraviene  lo dispuesto por  el Artículo 48 del TOCAF,  en cuanto la exigencia  de tales extremos son de cargo del  adjudicatario;
2) que asimismo no  existe crédito disponible para atender el gasto por el presente Ejercicio, contraviniéndose con ello lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que respecto al escrito presentado por la Firma Chilon S.A., surge de los cuadros comparativos que la diferencia con respecto a la Firma Y. and Rubicam Renier S.A., es superior al 5%, por lo que no se puede considerar una oferta con calificación similar, de acuerdo con el Artículo  66 del TOCAF, compartiéndose por ello la actuación de la Administración de no haberla invitado a mejorar su oferta;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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